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RESUMEN 

 

La presente investigación tiene como fin verificar si una eficiente gestión tributaria impacta en 

el cumplimiento de tributos y evitar evasión de impuestos en la empresa de construcción en 

Lima. La evasión de impuestos es una preocupación que afronta el Perú por falta de cultura 

tributaria. No hay confianza hacia las autoridades encargadas de la administración tributaria 

por la poca o nula satisfacción ante los servicios públicos que recibe a cambio. 

Son varias las empresas que indistintamente al rublo que desempeña, realizan compras de 

facturas de operaciones que no se realizaron, con la finalidad de omitir pagos. Mediante 

operaciones no reales o simulación de operaciones, las empresas adquieren de una forma 

inadecuada, el crédito fiscal de IGV posibilita una reducción significativa en el pago de 

impuestos que el contribuyente debe cumplir en relación a sus actividades comerciales. En el 

Perú, la evasión tributaria se considera un delito cuando el contribuyente omite cumplir con el 

pago correspondiente del IGV o Impuesto a la Renta, es decir oculta sus ingresos reales o 

bienes. La evasión de impuestos en nuestro País tiene una pena privativa de la libertad entre 

cinco (05) y doce (12) años de cárcel. 

La investigación adopta un enfoque cuantitativo y pertenece al tipo de investigación no 

experimental. Además, se utiliza un diseño de corte transaccional. El objetivo principal de la 

investigación es determinar la relación entre la gestión tributaria y la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción.  

Para lograr esto, se lleva a cabo la recolección de datos relevantes.Se puede concluir que una 

buena cultura tributaria permite adquirir conocimientos que, si se emplean de manera correcta 

y acompañados de la conciencia tributaria del contribuyente, no habría evasión de impuestos. 

Por lo tanto, la evasión de impuestos no depende de que la gestión sea buena o mala, sino de 

la conciencia y decisión de los dueños de la empresa. 
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Palabras clave: Evasión de impuestos, gestión tributaria, omitir pagos, crédito fiscal y 

operación no reales   
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ABSTRACT 

 

The purpose of this research work is to verify if efficient tax management has an impact on tax 

compliance and avoid evasion. of taxes in the construction company in Lima. Tax evasion is 

one of the main problems facing Peru due to a lack of tax culture, there is distrust of the 

authorities in charge of tax administration due to dissatisfaction with the public services 

received in return. 

There are several companies that, regardless of the ruble they perform, purchase invoices for 

operations that were not carried out, in order to omit payments. Through non-real operations 

or simulation of operations, companies improperly obtain IGV tax credit, which allows them 

to significantly reduce the payment of taxes that must be paid for their operations. Tax evasion  

in Peru is considered a crime, when the taxpayer omits to pay the IGV or Income Tax, that is, 

he hides his real income or assets. Tax evasion in our country has a custodial sentence between 

five (05) and twelve (12) years in prison. 

The research presents a quantitative approach, a type of non-experimental research, of a 

transactional nature, where through data collection the relationship between tax management 

and tax evasion in the construction company was determined. 

It can be concluded that a good tax culture allows acquiring knowledge that, if used correctly 

and accompanied by the taxpayer's tax awareness, there would be no tax evasion. Therefore, 

tax evasion does not depend on whether the management is good or bad, but on the conscience 

and decision of the owners of the company. 

 

Keywords: Tax evasion, tax management, skip payments, tax credit and non-real operation 
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INTRODUCCIÓN 

 

Durante el periodo de 2015 a 2022, el sector de la construcción ha tenido un promedio 

de contribución del 6,8% al Producto Nacional Bruto (PNB) de Perú. De este porcentaje, el 38% 

corresponde a empresas constructoras ubicadas en Lima Metropolitana. Sin embargo, estos 

aportes no están correlacionados de manera consistente con la recaudación tributaria del sector, 

la cual ha estado disminuyendo de manera constante debido al aumento de los niveles de 

evasión. 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) ha 

identificado que el 70% de las organizaciones en el sector de la construcción en Lima 

Metropolitana cometen actos de evasión tributaria. Principalmente, esto se lleva a cabo a través 

de la emisión y uso de facturas basadas en operaciones simuladas o clonadas, lo cual afecta 

negativamente el cálculo y pago del Impuesto General a las Ventas (IGV) y el Impuesto a la 

Renta al obtener de manera inapropiada el crédito fiscal correspondiente. Por esta razón, el 

objetivo de la investigación es determinar la relación entre la gestión tributaria y la evasión de 

impuestos, con el propósito de prevenir la evasión tributaria y fomentar la conciencia tributaria, 

promoviendo el cumplimiento voluntario de las obligaciones y el aumento de la recaudación 

tributaria. 

La investigación se ha desarrollado en un orden determinado de tal forma que permita 

identificar el problema, las bases teóricas utilizadas, la metodología, resultados, entre otros. A 

continuación, se detallan los contenidos de cada uno de los apartados de la investigación: 

En el capítulo I, se estableció la descripción del problema de investigación, abordando 

de manera integral la problemática en tres contextos diferentes: a nivel internacional, nacional 

y local. 
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En el capítulo II, se desarrollan las bases teóricas, citando a diversos autores 

internacionales y nacionales, identificando los antecedentes y bases teóricas, se brindó una 

descripción detallada del problema, incluyendo su definición precisa y clara. Además, se 

presentaron las propuestas de cambio y solución que se plantean en la investigación, con el 

objetivo de contribuir al desarrollo y mejora de la problemática abordada en la investigación.  

En el capítulo III, se dio el detalle de la metodología de estudio en la cual se utilizó el 

enfoque mixto para desarrollar un análisis de la problemática a profundidad. Es en este capítulo 

donde se explicará los métodos, tipos y diseños aplicados en el desarrollo del presente trabajo. 

En el capítulo IV, se dan a conocer los resultados de los análisis desarrollados que son 

los cuantitativos, lo que representa en términos numéricos la relación de gestión tributaria y la 

evasión de impuestos de la empresa en estudio.  

Finalmente, en el capítulo V, se realizaron las conclusiones y recomendaciones para la 

empresa en su área tributaria. 
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CAPÍTULO I: EL PROBLEMA 

 

1.1 Planteamiento del problema 

La evasión de impuestos es la conducta ilícita realizada por contribuyentes que, de 

manera dolosa oculta sus ingresos o aumenta sus gastos, con la finalidad de aminorar el pago 

de su obligación tributaria. A nivel mundial las empresas de construcción son consideradas 

como una de las actividades económicas con mayor recaudación tributaria, sin embargo, son 

muchas las empresas que realizan actividades de manera ilícita, con el fin de disminuir sus 

pagos.  

Sobre la evasión tributaria, Gómez-Sabaíni y Morán (2020) afirman que el fenómeno 

de evasión tributaria ha estado presente en la realidad de los países de América Latina, siendo 

una situación que afecta considerablemente las finanzas públicas. En años previos, esta 

situación se enfocaba en su mayoría en el ámbito doméstico y los impuestos aplicados a este, 

el crecimiento de operaciones globales y empresas multinacionales han llevado a las 

autoridades y países a identificar y adoptar una mirada mas amplia y global del problema, 

independientemente del país donde se den las acciones. En base a lo indicado por los autores, 

la evasión tributaria es un problema que afronta todos los países y su práctica realizada por 

malos contribuyentes, es una acción que tiene efectos negativos en todo el país.   

La evasión tributaria es un conjunto de conductas ilícitas cuya aplicación genera efectos 

adversos para el estado, más aún si proviene de grandes empresas, aquellas que tienen mayor 

movimiento económico. Tal como hace referencia Yáñez (2016) menciona lo siguiente:  

La evasión genera efectos adversos al restar recursos a la acción del Estado en materia 

de gasto social, bienes públicos, superación de la pobreza, estabilidad económica, entre 

otros. Algunos contribuyentes sostienen que el estado malgasta los recursos que se le 

transfieren por la vía del pago de impuestos. Aunque en la vida real hay ejemplos de 
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mal uso de recursos en el sector público, ello no siempre es así. En la práctica el Estado, 

a través de los gobiernos de turno, es el único que puede cumplir ciertas funciones que 

todos queremos sean satisfechas. Por ejemplo, el Estado lleva a cabo la función 

asignación, la función distribución y la función estabilización. Evadir conscientemente 

significa sustraer recursos de manera deliberada al logro de estas funciones, lo cual es 

un daño para toda la sociedad, incluyendo al evasor. (p. 172).  

En el ámbito internacional, muchos países han avanzado en su reforma tributaria con el 

fin de incorporar mecanismos orientados al cumplimiento de los tributos y no evadir los 

impuestos. Muchos países vienen haciendo frente a esta problemática, con la medición fiscal, 

tal como se hace mención por parte de Gómez-Sabaíni y Morán (2020) donde mencionan lo 

siguiente: 

La medición de los niveles de evasión fiscal resulta fundamental no solo para mejorar 

la administración tributaria mediante la elaboración de medidas orientadas a reducir su 

magnitud, sino también para alcanzar una mayor precisión al estimar el impacto 

potencial de las reformas en los impuestos vigentes o evaluar el efecto real de otras 

modificaciones tributarias. (p. 11). 

La evasión fiscal ha representado un obstáculo permanente en países de Latinoamérica 

y el Caribe. Aunque ha habido algunos intentos aislados, la medición de su magnitud no ha 

sido ampliamente desarrollada, lo que ha limitado la comprensión completa de este problema. 

Sin embargo, estos esfuerzos han contribuido a aumentar la conciencia sobre esta problemática 

tanto entre las autoridades correspondientes como entre la población en general. 

La evasión tributaria es uno de los síntomas más evidente del deterioro de 

responsabilidad social de la generación actual, como menciona Ávila (2018) que: “La evasión 

de tributos representa un fenómeno universal que ha estado presente en todo tiempo y lugar, 
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en todas las sociedades, en distintos grupos sociales y en diversos sectores de actividad” (p. 3). 

Ante ello, se puede rescatar que la evasión fiscal es un fenómeno inseparable a los tributos. 

El sector de construcción en el Perú ha tenido un incremento económico notable, 

gracias a la demanda tanto del sector privado como público, quienes se encargan de la 

realización de obras de infraestructura, cimentación de carreteras, además de las obras 

relacionas construcción de viviendas. Este crecimiento no guarda relación con la recaudación 

correspondiente a la generación económica de construcción. Llaque (2020) hace mención lo 

siguiente: 

Este crecimiento no ha tenido correlato en el incremento de la recaudación que 

corresponde a la actividad económica de construcción, lo cual estaría justificado por la 

introducción de incentivos y beneficios, pero sobre todo por el desarrollo y/o 

generalización de nuevas prácticas de elusión y/o evasión que estarían empleando los 

contribuyentes en el desarrollo de sus actividades. (p. 107).  

Luego del análisis y revisión de información, se puede llegar a la conclusión que el 

sector construcción es uno de los principales sectores generadores de una mayor cantidad de 

movimientos en beneficio de la economía.  Este sector realiza considerables y amplias 

transacciones de dinero en base a generación de contratos por obras, lo cual a su vez trae 

consigo dificultades en el manejo y control de operaciones por la alta cantidad de años que 

requieren para llevarse a cabo. Ante esta situación, es este sector el que mantiene un mayor 

índice de evasión tributaria, por lo que Agreda y Rojas (2018) refieren en su tesis lo siguiente: 

En el Perú se observa que en el sector donde más evasión existe; es el sector de la 

construcción, con S/ 175 millones y un nivel de evasión del 63%, el sector comercio 

ocupa el segundo lugar con S/ 140 millones y un nivel de evasión del 30%; finalmente 

el sector Restaurantes y Hospedajes con S/ 54 millones y con un nivel de evasión del 

88%. (p. 2).  
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De acuerdo a la revisión de bibliografía, la evasión tributaria abunda en la mayoría de 

países, principalmente como parte del incumplimiento al cual optan los contribuyentes cuando 

se trata de cumplir con sus obligaciones tributarias. Dentro de esta situación y como parte del 

incumplimiento o evasión, se realizan acciones como falsas declaraciones, la no emisión de 

facturas por bienes o servicios que se ofertan, realización de declaraciones sustitutivas en 

repetidas ocasiones, toma de gastos como deducibles cuando no están contemplados, entre 

otros.  

El Perú invierte en gasto público que la administración tributaria recauda a través de 

procedimientos que usan para evaluar a los contribuyentes, pero a pesar que la Sunat actualiza 

su sistema y medidas preventivas, no sé ha logrado controlar la informalidad que cometen las 

empresas. La falta de cultura y conciencia tributaria conlleva a cometer delitos tributarios que 

comete la ciudadanía; los contribuyentes buscan varias maneras de reducir sus tributos o tener 

crédito a su favor.  

A pesar de que algunos sectores puedan crecer, este crecimiento va de la mano con el 

incremento de la informalidad, incluido en el sector construcción. El mercado inmobiliario 

genera altas utilidades por el constante trabajo y actividad del sector, pero lamentablemente, es 

en este sector en su mayoría donde se busca reducir impuestos desde un camino negativo, 

ocultando la veracidad de los ingresos o generando compras simuladas, acorde a lo estipulado 

en el Articulo N° 44 de la Ley del IGV “Comprobantes de pago emitidos por Operaciones no 

Reales. 

Por otro lado, Colunche (2022) en su tesis relacionada a la evasión tributaria en 

empresas constructoras de la ciudad de Chota, expresa lo siguiente: 

La falta de capacitación y de organización de talleres, seminarios, charlas y otros, por 

parte de la SUNAT a contribuyentes como las empresas constructoras, viene 

ocasionando desconocimiento y dificultades para comprender las normas tributarias; el 



20 

 

problema más frecuente que se evidencia es la no emisión y exigencia de comprobantes 

de pago. (p. 15). 

Una nota de prensa emitida por Sunat (2018) señala en relación al incumplimiento en 

IGV lo siguiente: 

Para la administración tributaria en el 70% de estas auditorías la modalidad de evasión 

del IGV detectada es la de Operaciones no Reales (ONR) básicamente mediante la clo-

nación de comprobantes de pago físicos o la simulación de operaciones a través de la 

constitución de empresas de “cascarón”. 

De esta manera, estas empresas obtienen, de manera indebida, crédito fiscal del IGV, 

lo cual les permite reducir significativamente el pago de impuestos que les corresponde 

pagar por sus operaciones.  (párr. 2). 

Las empresas de construcción buscan formar parte de consorcios para participar en li-

citaciones y contrataciones del estado, mediante facturas clonadas, buscan pagar menos im-

puestos. Asimismo, estudios revelan que en el sector de construcción mediante operaciones 

falsas supera los 533 millones de soles anualmente. 

En otro lado, en base a ley penal tributaria, la evasión tributaria será sancionada con 

pena privativa de la libertad de no menos de dos años ni más de cinco, incluyendo entre 180 a 

365 días de multa. Estas sanciones serán aplicadas a quienes incumplan completamente la 

obligación en mención, incumpliendo con el llevar libros y registros contables. 

Para poder exhortar a los contribuyentes a evitar y reducir la evasión y elusión, se ha 

buscado generar mejoras en la administración tributaria. Ante ello el Ministerio de Economía 

y Finanzas (2012) en una nota de prensa decide que se busca presentar un proyecto con el 

objetivo de: 

Reducir la elusión y evasión del pago de impuestos, a través de mejoras en la 

administración tributaria. Se estima que eliminando el incumplimiento tributario (que 
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incluye la morosidad, la evasión y elusión tributaria) en el Perú se podría recaudar 

anualmente alrededor del 8% del PBI adicional, esto es 3 veces el presupuesto de salud 

y 2 veces el presupuesto de educación. De esta manera, los elevados niveles de 

incumplimiento tributario traen como consecuencia que se deje de percibir 

significativos recursos públicos que no se pueden destinar a brindar servicios a la 

población. Ante esta situación se requiere el diseño de medidas que mejoren el control, 

a cargo de la SUNAT, que combatan el incumplimiento tributario y que coadyuven a 

la generación de riesgo en esta clase de contribuyentes. (párr. 1).  

Ante ello, surge la necesidad de desarrollar en el país políticas aptas, claras y coherentes 

a fin de combatir el fraude fiscal, generando y compartiendo medidas que luchen contra la 

evasión y elusión tributaria. Además, viendo a futuro el poder ubicarse a la par de diversos 

países que tienen un mejor manejo de su sistema fiscal, ello a fin de replicar medidas y obtener 

mejores resultados de control. Por tanto, es muy importante que toda empresa tenga una 

adecuada gestión tributaria, para que de esta manera la declaración de sus impuestos sea 

realizados de manera correcta, basándose en las leyes tributarias según la SUNAT, de tal forma 

contribuye de manera responsable con el pago de sus tributos y mejora para el país.  

 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Problema general 

¿Cuál es impacto de la gestión tributaria en la evasión de impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022? 

1.2.2  Problemas específicos 

¿Cuál es el impacto de la cultura tributaria en la evasión de impuestos en una empresa 

de construcción de Lima 2022? 
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¿Cuál es el impacto de la planificación tributaria en la evasión de impuestos en una 

empresa de construcción de Lima 2022? 

¿Cuál es el impacto de la evaluación tributaria en la evasión de impuestos en una 

empresa de construcción de Lima 2022? 

¿Cuál es el impacto del control tributario en la evasión de impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022? 

 

1.3 Objetivos de la investigación 

1.3.1 Objetivo general 

Determinar cuál es el impacto de la gestión tributaria en la evasión de impuestos en una 

empresa de construcción de Lima 2022. 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

OE 1: Determinar cuál es el impacto de la cultura tributaria en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de Lima 2022. 

OE 2: Identificar cual es el impacto de la planificación tributaria en la evasión de 

impuestos en la empresa de construcción de Lima 2022. 

OE 3: Establecer cuál es el impacto de la evaluación tributaria en la evasión de 

impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022. 

OE 4: Determinar cuál es el impacto del control tributario en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de Lima 2022. 
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1.4 Justificación de la investigación 

1.4.1  Justificación teórica 

La presente investigación se realiza con la finalidad de demostrar como una adecuada 

gestión tributaria, mitiga la evasión de impuestos en la empresa de construcción. Además, 

cuenta con conocimientos y fundamentos teóricos relevantes, sobre gestión tributaria y la 

problemática que ocasiona evasión de impuestos. Buscamos analizar y ver la realidad del 

manejo de impuestos en el sector de construcción y basándonos en la normativa legal y 

tributaria, nos ayudará a brindar información para un adecuado conocimiento y compromiso 

tributario. 

La gestión tributaria comprende un conjunto de medidas implementadas por la 

Administración tributaria con el fin de establecer incentivos fiscales y tributarios para las 

organizaciones y contribuyentes de bajos ingresos, con el objetivo de obtener beneficios 

económicos. Sin embargo, Gavilanes (2015) considera que: “La política tributaria es una de las 

herramientas más poderosa con que cuenta un Estado para garantizar la equidad social y así 

financiar el gasto público” (p. 24). 

Por otro lado, se utiliza la definición de evasión tributaria para describir el acto de evadir 

o evitar el pago de un impuesto del cual se tiene plena conciencia de que se debe abonar de 

acuerdo a la ley. Además, puede definirse como cualquier acción u omisión intencional y 

contraria a las disposiciones tributarias, con el propósito de reducir total o parcialmente la carga 

tributaria en beneficio propio o de terceros. La prevención y eliminación de la evasión fiscal se 

ha convertido en una misión fundamental, tanto desde una perspectiva ética, jurídica, 

económica como social. 
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1.4.2  Justificación metodológica 

El presente trabajo de investigación mantiene un enfoque cuantitativo, ello debido a 

que se plantea un problema de estudio delimitado y concreto. Para el desarrollo, se construirá 

el marco teórico que guiará el estudio. Posterior a la investigación y bases identificadas, se 

podrá establecer la hipótesis principal de estudio, así como decidir el diseño de investigación 

apropiado. Para el caso de los resultados, se recolectarán datos cuantitativos o numéricos, los 

cuales serán analizados mediante procedimientos estadísticos a fin de poder llegar a los 

principales hallazgos y conclusiones. 

Por otra parte, el presente trabajo de investigación es de tipo aplicada o empírica, ello 

debido a que se utilizará de forma inmediata los conocimientos previamente identificados, es 

decir, ya existentes, además que se buscará desarrollar nuevos conocimientos a partir de lo 

identificado. Todo ello en conjunto, permitirá implementar y sistematizar lo aprendido en la 

investigación. La unión de los conocimientos complementados y los resultados obtenidos 

permitirá conocer la realidad del fenómeno estudiado de una forma organizada, clara y 

sistemática. 

Por otra parte, el tipo de diseño es no experimental, ello debido a que no se van a 

manipular las variables materia de estudio. A su vez, la investigación es transversal ya que los 

datos a recolectar serán recogidos en un solo momento, en un tiempo determinado y único. En 

otras palabras, se buscará describir y analizar la interrelación de las variables estudiadas, así 

como su incidencia en un momento determinado. 

   

1.4.3  Justificación práctica 

El presente trabajo de investigación se desarrolla en una empresa de construcción en 

Lima, en el cual se detectó que existe la práctica de evasión tributaria, ya sea por 

desconocimiento de las leyes tributarias o por falta de honradez y compromiso. La empresa 
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requiere solucionar sus problemas en asuntos tributarios, no realizar evasión de impuestos, 

tener mayor control de sus tributos, evitar el pago múltiple de impuestos o la imposición 

excesiva mediante la gestión tributaria. 

Se quiere corroborar que, si se pone en práctica una adecuada gestión tributaria, 

contribuirá en mejorar el control de los tributos para la empresa, tener un mayor conocimiento 

tributario, tomar conciencia y no realizar evasión de impuestos. 

 

 

1.5 Limitaciones de la investigación 

1.5.1  Temporal 

La investigación se realizó desde noviembre del año 2022 y duro hasta marzo del año 

2023. Durante este tiempo, buscamos información mediante fuentes bibliográficas que 

respalden nuestro proyecto de investigación. 

Nuestro instrumento es una encuesta la cual lo aplicamos en el mes de enero, para 

determinar el problema. Posteriormente hacemos la recolección de datos para procesar la 

información, de esta manera obtendremos los resultados y finalmente emitir discusiones, 

conclusión y recomendaciones. 

 

1.5.2  Espacial 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en la empresa construcción ubicada 

en Lima. 
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1.5.3  Recursos 

 En relación a los recursos económicos para llevar a cabo este estudio de investigación, 

la financiación se realizó exclusivamente a través de los propios investigadores, sin depender 

de fuentes externas. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes de la investigación 

2.1.1 Antecedentes internacionales 

Pramana y Hermawan (2022) presentan un artículo de la perspectiva del cumplimiento 

de los tributos en el sector de construcción en Indonesia. Los autores afirman que el sector de 

construcción es uno de los cinco giros económicos con más alta contribución al Producto Bruto 

Interno, esta información demuestra que el sector construcción es una de los más importantes 

para el crecimiento económico del país. 

Los autores mencionan también que la evasión fiscal y elusión fiscal son producto del 

potencial constante de fraude existente en los servicios. Esto hace referencia a que el estado 

debería recibir de los servicios de construcción un gran porcentaje de recaudación, ello pues 

debido a que las empresas de construcción en Indonesia cuentan con un porcentaje de ganancia 

promedio de 28,9% para la construcción de edificios, 32,5% para la construcción civil, 24,47% 

para la estructura única. Es de estos hechos que surgen actos ilegales como el contrato de 

subcontratistas ficticios o el endeudamiento de una empresa subcontratista por parte de 

empleados sin escrúpulos de una de las empresas del Estado. 

Los autores Machuca y Álvarez (2022) presentan un artículo donde afirman lo siguiente 

en relación al tema:  

La importancia que tiene la determinación del cálculo de los impuestos en el sector de 

la Construcción, es considerada una de las fuentes de ingresos más importante en el 

país; pues contribuye a la generación de plazas de empleo y fomenta la riqueza. (p. 313).  

El articulo presenta como objetivo analizar la normativa contable y tributaria existente 

en el sector de construcción en Ecuador, de esta manera asegurar la recaudación de manera 

correcta. El trabajo de investigación presenta una metodología científica cualitativa y 
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determinó la importación de la planificación tributaria en el sector de construcción, la cual 

permite a los empresarios tomar buenas decisiones, pagar lo correcto y evitar contingencias 

tributarias y legales. 

Quispe, Arellano, Negrete, Rodríguez y Vélez (2020) mencionan que la cultura 

tributaria hace referencia el tributo la cual es fuente de ingreso para los gobernantes mediante 

mecanismo y procedimientos para su obtención.  El objetivo principal de su publicación fue el 

de poder identificar los características o componentes más resaltantes de la cultura tributaria 

en los contribuyentes para poder explicar los factores causales y productores de evasión fiscal. 

Se empleó en la investigación el método hipotético deductivo, La encuesta se utilizó como 

medio de recolección de datos y se aplicó a 307 contribuyentes. Los resultados revelaron que 

existen tres categorías de cultura tributaria: aquellos que cumplen con la normativa de manera 

obligatoria, aquellos que lo hacen de forma voluntaria y aquellos que lo hacen con el objetivo 

de obtener beneficios adicionales. Esta conclusión se desprende del análisis de los datos 

recopilados mediante la encuesta. 

Barriga (2022) refiere en su trabajo de investigación que la evasión fiscal es uno de más 

altos en el país del Ecuador en comparación con toda América, dado a que los contribuyentes 

no reconocen la conducta inadecuada y a su vez están mal asesorados. Adicionalmente, se hace 

hincapié en que resulta evidente y ampliamente conocido que la evasión fiscal constituye un 

elemento perjudicial para cualquier país, ya que tiene un impacto directo en el presupuesto 

estatal. En este contexto, el objetivo primordial de la investigación fue evaluar y comprender 

el alcance de la evasión fiscal en el sector de la construcción en Ecuador. 

Gómez-Sabaíni y Moran (2020) en su libro hacen alusión lo siguiente: “La evasión 

tributaria ha sido y es el principal obstáculo que enfrentan las finanzas públicas en los países 

de América Latina y el Caribe. Paradójicamente, se han encontrado recurrentes dificultades 

para cuantificar la magnitud del fenómeno” (p. 7). La evasión de medición fiscal resulta 
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importante no solo para mejorar la recaudación, sino para medir el impacto y efecto que tiene 

esta acción. El objetivo del trabajo fue ofrecer un panorama amplio de la realidad, también 

hace mención que los países hacen una secuencia de hechos para hacer frente al problema de 

evasión de impuestos. Además, hacen énfasis que todas las medidas requieren coherencia del 

sistema tributario, con reformas que buscan fortalecer el nivel de los recursos, emplear la 

eficiencia y equidad distributiva, buscando el cumplimiento voluntario y evitar las posibles 

elusiones y evasión de impuestos. 

Los autores De Castro, Díaz y Martínez (2021) en su trabajo de investigación hacen 

énfasis en el interés tributario que existe en las empresas en el país de Colombia; a pesar de 

que este permite alternativas en formas de pago de los impuestos, la recaudación ha venido 

creciendo, pero no de la manera que se estima. El nivel de tributación en Colombia, sigue 

siendo inferior en comparación con otros países de la OCDE, según el informe del banco 

Mundial. 

El trabajo de investigación es descriptivo y concluye afirmando que para no recurrir a 

estrategias donde se llegue a la violación de las leyes, es relevante la comprensión y aplicación 

de manera correcta las normas tributarias. 

Jaramillo (2021) en su trabajo de investigación afirma que, en Ecuador, según el reporte 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el 98% de las empresas de 

construcción son micro, pequeña y mediana empresa. Dentro de este porcentaje, el 97% de 

estas generan empleos formales. A pesar de ello, solo el 28.3% representa los ingresos totales 

de tributación en comparación a las grandes empresas que representa el 71.7%. El objetivo de 

la investigación fue verificar si existe evasión de impuestos en el sector de construcción y los 

tipos de evasión que existen. 

El trabajo presenta un enfoque mixto, llegando a la conclusión que existe mayor evasión 

tributaria en las grandes empresas con un 64%, según lo establecido por la Superintendencia.  
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Siñani (2019) presenta una investigación donde informa que el sector de construcción 

juega un rol importante para el desarrollo económico en Bolivia, generando mayores ingresos 

tributarios de los cuales hace mención lo siguiente: “Estos ingresos fiscales son la principal 

fuente de recursos con los que cuenta un país para el óptimo desarrollo y crecimiento de su 

economía” (p. 3).  Asimismo, pone énfasis que, por tratarse de un movimiento económico alto, 

la tasa de evasión de impuestos a incrementado. El objetivo del presente trabajo de 

investigación es identificar y analizar las causas que impulsan la evasión tributaria en el sector 

de la construcción. 

El trabajo presenta un enfoque mixto de diseño transversal, donde tuvo como resultados 

que el estado boliviano necesita urgentemente métodos y sistemas tecnológicos, que permitan 

la detección de evasión de impuestos; así mismo las leyes tiene que ser más legibles, ya que 

las variaciones de estas, hacen que sean interpretados de maneras diversas para cometer actos 

de evasión, y por último promover una mayor cultura tributaria en los ciudadanos.  

Mareño (2018) informa en su trabajo de investigación lo siguiente: “La evasión de 

tributos, es un problema constante que ataca los intereses del Estado Boliviano, debido a que 

este mal afecta principalmente a los ingresos que se debe percibir a través del de la Recaudación 

de Tributos” (p. 3), de tal manera que lo que busca en su trabajo de investigación es el porqué 

del incumplimiento de las obligaciones y el efecto que surge de estas, por parte de las empresas 

constructoras. 

El trabajo presenta un enfoque cualitativo, de diseño no experimental y concluye que 

la evasión tributaria en las empresas constructoras, se da por un problema de cultura y 

conciencia tributaria. Así mismo refieren que la evasión tributaria afecta las finanzas públicas 

y sociedad en general. 
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2.1.2 Antecedentes nacionales 

Vizcarra (2022) presenta un estudio donde hace mención a lo siguiente: “La evasión de 

las empresas de sector construcción de Lima Metropolitana detectadas por SUNAT en las 

fiscalizaciones administrativas consisten en el uso generalizado de las facturas emitidas por 

operaciones no reales, simulando absolutamente las transacciones u obteniendo facturas 

falsificadas” (p. 15).  En su estudio tuvo como objetivo describir el fenómeno de la evasión de 

impuestos dentro de los años 2015 al 2020, Adicionalmente, se proporciona una descripción 

exhaustiva de las distintas formas de evasión tributaria, se examina detalladamente su efecto 

en la recaudación fiscal y se analizan las consecuencias legales y económicas derivadas de este 

tipo de actividad ilícita. Su estudio presentó un método de tipo descriptivo, no experimental, 

cualitativo, cuantitativo y longitudinal. Los resultados y conclusiones fueron que la 

construcción es uno de los mayores giros económicos del país, ya que contribuye con el 5.9% 

al Productos Bruto Interno. 

Cabrera, Sánchez-Chero, Cachay y Rosas-Prado (2021) presentan un artículo que tiene 

como objetivo el determinar la relación entre las variables cultura tributaria y evasión fiscal, 

en donde hacen mención a la existencia de una relación directa entre la cultura tributaria y la 

evasión de impuestos, puestos que, si los ciudadanos no tienen conciencia tributaria adecuada, 

las consecuencias será una evasión tributaria desmedida que perjudica los ingresos al país. El 

trabajo presenta una metodología cuantitativa de diseño no experimental, correlacional, donde 

la técnica empleada fue un cuestionario estructura con escalamiento de tipo Likert. Los autores 

del articulo concluyeron que la cultura tributaria, es fiel reflejo de un sistema tributario eficiente 

y consolidado; la cual en el Perú se evidencia un nivel bajo de cultura tributaria y un mayor 

índice de evasión de impuestos. 
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Orellana y Rodríguez (2022) tienen como finalidad en su investigación el comprobar si 

la variable planeamiento tributario tiene un impacto positivo en la gestión de las empresas de 

construcción. Ambos autores indican que la mayoría de empresas no cuentan con un 

planeamiento tributario eficiente que cubran con todas las contingencias tributarias. El trabajo 

presenta una investigación aplicada, empleando la recolección de datos, teniendo como 

resultado que el 70 % de los encuestados consideran que un planeamiento tributario optimizaría 

la gestión de las empresas constructoras, por ende, concluyen que un planeamiento tributario, 

es óptimo para la gestión de empresas en el sector de construcción.  

Zacarías (2020) realizo un estudio en el que tuvo como finalidad comprobar la relación 

que existe entre una planificación tributaria y la rentabilidad en las empresas de construcción. 

En su análisis hace mención a que un planeamiento tributario que disminuye gastos, no implica 

fraude tributario o simulación en las normas fiscales. El estudio fue no experimental, 

correlacional, llegando a la conclusión que una planificación tributaria ayuda a la rentabilidad 

en las empresas constructoras. 

Campos y Diaz (2022) plantearon un estudio donde identificaron que actualmente, la 

construcción se establece como uno de los movimientos más activos de la economía nacional, 

adquiriendo uno de los índices de crecimiento más altos. Muchas de las empresas constructoras 

buscan omitir sus obligaciones, encargando sus empresas a terceras personas, lo que llevaba a 

que el Estado no pueda recaudar impuestos y se afecten las necesidades de la población. El 

trabajo de investigación buscó hallar dominio de la variable evasión tributaria de las empresas 

de construcción en el distrito de Jaén. El trabajo utilizó un enfoque metodológico cuantitativo, 

con un diseño de investigación no experimental, de tipo transversal y correlacional. El trabajo 

tiene como conclusión que la evasión sí tiene influencia en el recaudo, ya que las empresas 

buscan aminorar su base imponible para pagar menos impuestos.  
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Ochoa (2019) en su trabajo de investigación aborda las deudas tributarias que tienen las 

empresas constructoras y que de alguna manera esta anexado a la evasión de impuestos en las 

diversas modalidades que se pueden presentar. El trabajo tiene como finalidad conocer y 

verificar si existe relación entre la evasión y deudas tributarias en las empresas del sector de 

construcción de Lima, pues según el autor se afirma que el sector construcción es uno de los 

movimientos con mayor rentabilidad en el país, llegando a ser desde hace algunos años el motor 

de la economía. El trabajo es de tipo de investigación aplicada, correlacional descriptiva y 

transversal, donde se aplicó un cuestionario a 91 personas, de lo cual se determinó que hay 

concordancia entre evasión y deuda tributaria en las empresas de construcción.  

Serrano (2018) presento un artículo donde afirma que uno de los sectores más 

informales en el Perú es el sector de construcción. Asimismo, hace mención que los gobiernos 

emiten normas tributarias dirigidas a acrecentar la recolecta y facilitar la tributación de los 

contribuyentes; sin embargo, más está dirigido a las empresas formales. En conclusión, parte 

de sus propuestas es que todos los contribuyentes deben facturar de forma electrónica, la Sunat 

debe tener auditores especializados y por último empadronar a todos los constructores y hacer 

seguimiento constante de los mismo.  

Yucra (2019) menciona que la evasión tributaria es un acto ilícito que influye de manera 

negativa en la recaudación fiscal, perjudicando al estado. Tuvo como objetivo identificar las 

incidencias de la evasión en el sector de construcción. El trabajo presento un enfoque 

cuantitativo, de diseño no experimental, transacciona, la cual se empleó una encuesta a los 

trabajadores, donde se concluyó que existen causas que motivan a la evasión de impuestos, 

como las del tipo económico, la elevada imposición tributaria que existe en el país y por último 

la escasa cultura tributaria. 

Bautista (2020) en su trabajo de investigación, detalla los factores que motivan a la 

evasión tributaria en la empresa de construcción en la ciudad de Abancay. Presenta un tipo de 
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investigación cualitativa descriptiva, de diseño no experimental, transversal; donde se empleó 

una encuesta a 25 empresas. Se concluyo que la falta de conciencia tributaria, así como también 

las complicaciones con el sistema tributario con normas poco claras y las omisiones tributarias, 

son factores que motivan a la evasión tributaria. 

Moreno y Bocanegra (2020) presentan su trabajo en el que hacen referencia a que se 

debería orientar y educar para desarrollar una conciencia tributaria, de esta manera se lleven a 

cabo el pago de impuestos y aminorar la evasión. La finalidad del trabajo fue el identificar las 

oportunidades en beneficio de la promoción de la cultura tributaria y la aminoración de evasión 

de evasión de impuestos. El trabajo presenta un diseño no experimental descriptivo, donde se 

empleó un cuestionario y la muestra es no aleatoria también llamado no probabilístico, donde 

tuvo como resultado principal que conciencia tributaria está asociada relativamente en función 

a la percepción sobre la administración de recursos del estado. 

 

2.2 Base teórica 

Los cuatro aforismos de Adam Smith sobre la política tributaria  

De acuerdo con Mueller (2016) identifica cuatro principios que pueden guiar a la 

empresa a conseguir una buena cultura tributaria. Menciona que Adam Smith dedico una parte 

significativa de su obra titulada La riqueza de las naciones al tema de la tributación. Los 

impuestos se deben ejecutar de manera proporcional al largo de los ingresos y de las fuentes 

de este, incluyendo la renta, las ganancias y los salarios. En otras palabras, la proporcionalidad 

de los impuestos es como el principio general. 

El impuesto que a cada ciudadano le corresponde pagar, debe ser verdadero y no 

arbitrario. El pago, la forma y su cantidad debe ser y estar claro para el contribuyente. Sin leyes 

bien definidas, el riesgo del exceso de cobro por parte de los que recaudan los impuestos, 
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aumenta. Todos los impuestos deben de ser recaudados de manera fácil, en el momento y la 

forma que resulte más conveniente para el contribuyente. 

Una buena política tributaria se basa en la eficiencia, donde cada impuesto debe estar 

diseñados con el objetivo de obtener de los contribuyentes lo requerido o para impedir que en 

conjunto se obtenga una suma menor, más de lo calculado que debería ingresar en el tesoro 

público del estado. Él utiliza la palabra “extraer” para referirse al dinero tomado de la gente e 

“impedir” para referirse al ingreso no realizado debido a las cargas tributarias, las distorsiones 

y los desincentivos, las tasas impositivas ruinosas fomentarán la evasión tributaria.  

Parte de las funciones de la Dirección Nacional de Gestión Tributaria de Ecuador es el 

hecho de afianzar el correcto funcionamiento de los servicios brindados a los ciudadanos, crear 

las estrategias, normas y procedimientos para cada acción relacionada a la gestión tributaria, 

así como llevar la supervisión de su aplicación, generar acciones de alinear y perfeccionar las 

layes tributarias ligadas a funciones de declaración, determinación, recaudación, sanción y 

otras asignadas a la gestión tributaria. 

 

2.3 Definición conceptual 

2.3.1 Obligación tributaria 

La autora Durán (2013) presenta la siguiente definición para el concepto de obligación 

tributaria: 

La obligación tributaria principal, de contenido patrimonial, es aquella en la que el ente 

público ostenta una posición acreedora, como titular del crédito al cobro del tributo, y 

el sujeto pasivo una posición deudora, como persona obligada a satisfacer su pago. La 

obligación tributaria es el núcleo central de la relación jurídica compleja que surge entre 

el ente público acreedor del crédito tributario y el particular, sujeto pasivo de esa 

relación. Es el vínculo legal que constriñe la voluntad particular mandando entregar al 
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Estado una suma de dinero. Esa obligación se hace exigible al contribuyente o 

responsable, a partir del momento que se produce el acto o el hecho previsto en ella y 

que le sea imputable. (p. 9).  

´ 

 

2.3.2 Impuesto General a las Ventas 

Por su parte, cuando se trata del Impuesto General a las Ventas, el autor Villanueva 

(2021) menciona que: 

El Estado tiene capacidad limitada para controlar que todos los ciudadanos contribuyan 

con el pago de su impuesto a la renta, se crea una segunda oportunidad para recaudar 

el impuesto a través de los gastos o consumos que realizan los ciudadanos, con la 

ventaja psicológica que las personas no son conscientes, ni sienten el pago del impuesto, 

porque este viene oculto en el precio de los bienes y servicios. Este efecto puede 

apreciarse en la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 

Consumo, que obliga a discriminar el Impuesto General a las Ventas (IGV) y el 

Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) cuando se trata de ventas a sujetos del impuesto, 

pero no cuando se trata de ventas a consumidores finales quienes son los que asumen 

el pago de los impuestos al consumo. Quiere decir que el efecto psicológico o ilusorio 

de no sentir el pago del impuesto está consentido por la ley. (p. 4). 

 

2.3.3 Evasión tributaria 

Para la presente definición a ser utilizada a lo largo de la investigación, el autor Yáñez 

(2016) menciona lo siguiente:  

La evasión, la sub declaración involuntaria, la elusión no aceptada y la elusión aceptada 

reducen el monto de impuesto que debería pagar el contribuyente. Las tres primeras son 
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acciones que no se desea que ocurran en la vida práctica, mientras que la última es 

totalmente deseada por la autoridad económica. A pesar de que la última de estas 

acciones es lícita y las demás ilícitas, todas ellas constituyen un atentado a la equidad, 

tanto horizontal como vertical. Los contribuyentes que no tienen acceso a los beneficios 

tributarios concedidos en virtud de los gastos tributarios (elusión aceptada) serán 

gravados en el 100% de la magnitud de su base, mientras los otros lo serán en menos 

del total de su base. (p. 173).  

 

2.3.4 Gestión tributaria 

De acuerdo al portal La Ley (2017) se define a la gestión tributaria de la siguiente 

manera: 

La gestión tributaria se define como la función administrativa dirigida a la aplicación 

de los tributos, que en un sentido amplio estaría integrada por todas las actividades 

tendentes a la cuantificación y determinación de la deuda tributaria (liquidación 

tributaria), la comprobación del comportamiento del sujeto pasivo por parte de la 

Administración (inspección) y la recaudación o pago de las deudas tributarias 

(recaudación), y que en un sentido estricto abarcaría únicamente la liquidación y 

comprobación. (párr. 1).  

 

2.3.5 Rentas de tercera categoría 

De acuerdo al portal web Renta de Sunat (2022) menciona que las rentas de tercera 

categoría son aquellas originadas por diversos entes o sectores, dentro de los que se encuentra: 

El comercio, la industria o minería; de la explotación agropecuaria, forestal, pesquera 

o de otros recursos naturales; de la prestación de servicios comerciales, industriales o 

de índole similar, como transportes, comunicaciones, sanatorios, hoteles, depósitos, 
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garajes, reparaciones, construcciones, bancos, financieras, seguros, fianzas y 

capitalización; y, en general, de cualquier otra actividad que constituya negocio habitual 

de compra o producción y venta, permuta o disposición de bienes. (párr. 1).  

 

 

2.3.6 Delito tributario de facturas falsas 

Yacolca (2012) menciona en relación a la descripción del tipo penal en relación al delito 

contable tributario lo siguiente: 

La Ley Penal Tributaria, trata de corregir los errores del Código Penal e incorpora al 

delito contable como un tipo penal autónomo en su artículo 5°. La descripción del delito 

contable tributario es la siguiente: 

Artículo 5º.- Será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de 2 (dos) ni 

mayor de 5 (cinco) años y con 180 (ciento ochenta) a 365 (trescientos sesenta y cinco) 

días-multa, el que estando obligado por las normas tributarias a llevar libros y registros 

contables:  

a) Incumpla totalmente dicha obligación.  

b) No hubiera anotado actos, operaciones, ingresos en los libros y registros contables. 

c) Realice anotaciones de cuentas, asientos, cantidades, nombres y datos falsos en los 

libros y registros contables.  

d) Destruya u oculte total o parcialmente los libros y/o registros contables o los 

documentos relacionados con la tributación. (pp. 107-108). 

En la Ley Penal Tributaria solo se tenía como delitos tributarios a la defraudación como 

delito de lesión y al delito contable como delito de peligro. Con el Decreto Legislativo N° 1114, 

se incorpora el nuevo delito tributario de comprobante adulterado. 
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2.4 Formulación de hipótesis 

2.4.1 Hipótesis general 

HG: La gestión tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022 

 

2.4.2 Hipótesis específicas 

 H1: La cultura tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022. 

 H2: La planificación tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de 

impuestos, en una empresa de construcción de Lima 2022. 

 H3: La evaluación tributa tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022. 

 H4: El control tributario tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022. 
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CAPITULO III: METODOLOGÍA 

 

3.1 Método de investigación 

El presente trabajo de investigación empleó un método hipotético deductivo, porque se 

pondrá a prueba la hipótesis y la hipótesis debe estar disponible a ser probada. Es de enfoque 

cuantitativo, porque obtendremos resultados en datos numéricos, como tipo de investigación 

es la aplicada debido a que utilizamos un instrumento, con nivel descriptivo correlacional, 

porque vamos a medir nuestras variables, de esta forma estableceremos una relación estadística 

entre cada una de ellas; de corte transversal porque se hará en único momento y su diseño no 

experimental, porque no manipularemos las variables 

De acuerdo con Guanipa (2010) el método hipotético deductivo: “Es el conjunto de 

teorías y conceptos básicos, elaborando en forma deductiva las consecuencias empíricas de las 

hipótesis, y tratarla de falsearla para reunir la información pertinente. Por tanto, busca la 

solución a los problemas planteados” (p. 3). Es decir, se permitirá identificar y probar las teorías 

potenciales y planteadas a fin de llegar a las conclusiones de la investigación. 

 

3.2 Enfoque investigativo 

            El presente estudio se basa en un enfoque metodológico cuantitativo, donde se llevará 

a cabo la recolección de datos para probar la hipótesis planteada a través de mediciones 

numéricas y análisis estadístico. La investigación se centra en el análisis cuantitativo, partiendo 

de una idea inicial que se transforma en diversas preguntas de investigación. A partir de estas 

preguntas, se generan hipótesis que se someterán a pruebas y análisis para su validación o 
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refutación. La recolección y análisis de datos se emplearán para responder a las preguntas de 

investigación planteadas y evaluar la hipótesis propuesta. 

Caballero (2014) señala que en el caso de las investigaciones cuantitativas abunda o destaca el 

monto o cantidad, así como su manejo estadístico y matemático, además los participantes 

tienen el mismo peso o valor. Este tipo de estudio está dirigido a comprobar desde un punto de 

vista deductivo, todas las ideas o propuestas establecidas a lo largo de la investigación. Este 

punto a partir de la generación o creación de hipótesis en base al análisis y relación de las 

variables materia de estudio. Posterior a ello, esta relación es medida para confirmar o 

rechazarla.  

  

3.3 Tipo de investigación 

De acuerdo a Vargas (2009) la investigación aplicada tiene como característica 

principal la utilización de conocimientos previos adquiridos. Resalta que posterior a la 

implementación de los hallazgos y sistematización de la práctica resultado de la investigación, 

es posible adquirir nuevos conocimientos. El conjunto de conocimientos y la unión con los 

resultados de investigación van a permitir poder conocer la realidad de una forma más rigurosa, 

sistemática y organizada. 

 

3.4 Diseño de investigación  

De acuerdo a lo investigado, el diseño basado en una metodología experimental puede 

cubrir diversas etapas del método científico. Tras definir dos puntos importantes como son las 

hipótesis y objetivos de la investigación, se debe definir como se realizará el proceso de 

contraste de hipótesis, lo cual lleva a determinar las variables que serán utilizadas en el estudio. 

Posterior a la definición de estas variables, se debe establecer cómo van a ser medidas, así 

como la forma de analizarlas.  
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3.5 Población, muestra y muestreo 

La población estuvo conformada por 15 colaboradores que laboran en área contabilidad 

de la empresa de construcción, durante el año 2022. 

Población 

Para los autores Arias-Gómez, Villasís-Keever y Miranda (2016) se define el término 

población de estudio como: “Un conjunto de casos, definido, limitado y accesible, que formará 

el referente para la elección de la muestra que cumple con una serie de criterios 

predeterminados” (p. 202). Es decir, es un conjunto de casos que mantienen características 

comunes y cumplen con los criterios establecidos, por lo cual son aptos para ser estudiados. 

 

Muestra 

Para López (2004) se define la muestra como una porción, subconjunto o parte de la 

población materia de estudio. Para poder definir este grupo representativo se puede llevar a 

cabo una serie de procedimientos, los cuales permitirán obtener la cantidad óptima para obtener 

resultados adecuados. Dentro de estos métodos se encuentran cálculos a través de fórmulas, 

criterio, conveniencia, entre otros. Sin importar el método, se requiere identificar una cantidad 

significativa y representativa para continuar con la investigación.  

 

Muestreo 
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3.6 Variables y operacionalización 

Tabla 1 

Matriz de operacionalización de la variable: Gestión tributaria 

 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

 

DIMENSIONES 

INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

ESCALA VA-
LORATIVA 

(NIVELES O 
RANGOS) 

 

 

 
 

 
La gestión tributaria se 

trata de un conjunto de 

acciones creadas por la 
Administración tributa-

ria, orientada a diseñar 

incentivos fiscales, tri-
butarios a las empresas 

y a los contribuyentes 
de baja renta, permi-

tiendo lograr ventajas 

económicas. 

 

 

 
La variable de gestión tribu-

taria se mide a través de las 
dimensiones de cultura tri-

butaria, planificación tribu-

taria, evaluación tributaria y 
control tributario. 

 

El cuestionario consta de 20 
ítems con escala de Likert, 

donde:  
1= Nunca,  

2 = Casi nunca,  

3 = A veces,  
4 = Casi siempre y  

5 = Siempre. 

 
 

 

 

 
Cultura tributaria 

Normas tributarias  

 

 
 

 
 

 

Ordinal 
Escala de Likert, 

publicada en 1932 

por Rensis Likert. 
 

 

 

 
 

 
Mala 

20 - 46 

 
Regular 

47 - 73 

 
Buena 

74 - 100 
 

Desconocimiento de las normas 

Poco interés en capacitarse 

 

 
Planificación tributaria 

Pago de obligaciones 

Sanciones tributarias 

Charlas tributarias 

 

 
Evaluación tributaria 

Cumplimiento tributario 

Provisionar compras y ventas 

Control de gastos 

 
 

Control tributario 

Vacíos legales tributarios 

Orientación 

Normas 
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Tabla 2 

Matriz de operacionalización de la variable: Evasión de impuestos 

 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

 

DIMENSIONES 

INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

ESCALA VA-
LORATIVA 

(NIVELES O 
RANGOS) 

 

 

 
 

 
La evasión tributaria es 

un conjunto de conduc-

tas ilícitas cuya aplica-
ción genera efectos ad-

versos para el estado, 

más aún si proviene de 
grandes empresas, 

aquellas que tienen ma-
yor movimiento econó-

mico.  

 

 

 
La variable de evasión de 

impuestos, se mide a través 
de las dimensiones defrau-

dación tributaria, ingresos 

tributarios, presión tributa-
ria y elusión tributaria.  

 

El instrumento contiene 20 
ítems con escala tipo Likert, 

donde 
1= Nunca,  

2 = Casi nunca,  

3 = A veces,  
4 = Casi siempre y  

5 = Siempre. 
 

 

Defraudación tributaria 

Omisión de pagos  

 

 
 

 
 

 

Ordinal 
Escala de Likert, 

publicada en 1932 

por Rensis Likert. 
 

 

 

 
 

 
Mala 

20 - 46 

 
Regular 

47 - 73 

 
Buena 

74 - 100 
 

Desconocimiento del pago de 

tributos 

Ocultar información 

Ingresos tributarios 

Alta tasa de impuestos 

Conciencia tributaria 

Desinterés por el pago 

Presión tributaria 

Pago de tributos es alto 

Ingresos fiscales 

Producto bruto interno 

Elusión tributaria 

 

Crédito fiscal inexistente 

Datos falsos 

Deber ciudadano y moral 
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3.7 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.7.1  Técnicas 

Para autores como Casas, Repullo y Donado (2003) el emplear la técnica de la encuesta 

es un procedimiento ideal y óptimo debido a que permite, de manera rápida y efectiva, obtener 

y elaborar datos. Es por esta razón que esta técnica es muy utilizada por investigadores, en 

particular cuando se requiere obtener opiniones, valoraciones o se tiene claramente definidas 

las interrogantes a resolver. 

 

3.7.2  Descripción 

En cuanto a la descripción, autores como Bravo y Valenzuela (2020) indican que la 

elección dependerá del objetivo para el cual será utilizado el instrumento de recolección de 

información. En este caso, el cuestionario puede ser utilizado para diversos fines, por ejemplo, 

recabar información referente a variables medibles de acuerdo al contexto o sean individuales 

o conjuntas. 

 

3.7.3 Validación 

La validación del instrumento se basó en la revisión y análisis de profesionales expertos 

en la materia y relacionados a la gestión tributaria y área tributaria de Sunat. Estas personas 

fueron quienes analizaron cada dimensión, asimismo identificaron y determinaron si las 

herramientas de estudio en base a los elementos de cada variable poseían consistencia. 
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Tabla 3 

Expertos que validaron el instrumento: Gestión tributaria  

              Experto Especialidad Opinión 

1.- Capristan Miranda, Julio  Maestro en finanzas   Aplicable 

2.- Vera Ortiz, Norma Magister  Aplicable 

3.-Castro Mejía, Percy Junior Ingeniero Aplicable 

 

Tabla 4 

Expertos que validaron el instrumento: Evasión de impuestos  

              Experto Especialidad Opinión 

1.- Capristan Miranda, Julio  Maestro en finanzas   Aplicable 

2.- Vera Ortiz, Norma Magister  Aplicable 

3.-Castro Mejía, Percy Junior Ingeniero Aplicable 

 

3.7.4 Confiabilidad 

La confiabilidad de un instrumento hace referencia a la seguridad de los datos 

alcanzados. Dichos resultados tienen que ser estables, seguros, congruentes, iguales a sí mismo 

en diferentes tiempos y previsibles. En otras palabras, la confiablidad verifica que los 

resultados del instrumento sean consistentes y coherentes.  

Para el presente trabajo, la parte descriptiva fue medida en base a la escala de Likert, la 

cual se ejecutó mediante el programa SPSS. Mediante este programa se pudo determinar la 

fiabilidad del instrumento a través del coeficiente de Alpha de Cronbach, permitiendo 

comprobar la veracidad y la certeza de tal. 

Ambos instrumentos obtuvieron un nivel adecuado y aceptable de confiabilidad. Por un 

lado, el cuestionario empleado para la variable gestión tributaria tuvo un resultado estadístico 

de fiabilidad de 0,684 lo cual evidencia que el instrumento que mide la gestión tributaria es 
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confiable. De igual forma, el cuestionario empleado para la variable evasión de impuestos, tuvo 

como resultado de fiabilidad 0,753 lo cual evidencia una buena confiabilidad del instrumento 

que mide la evasión de impuestos. 

 

  

Se observa que el resultado del Alfa de Cronbach es de 0,684; lo cual evidencia que el 

instrumento que mide la gestión tributaria es confiable. 

 

           

             Se observa que el valor del coeficiente Alfa de Cronbach es de 0,753, lo cual demuestra 

una confiabilidad óptima del instrumento utilizado para medir la evasión de impuestos.  

3.8 Procesamiento y análisis de datos 

En el presente trabajo de investigación se recolecto información de bases de datos a 

través de fuentes confiables que sirvieron como sustento teórico. Luego para el análisis del 

estudio, la secuencia de pasos a seguir para la recopilación de información fue la siguiente: 

1.-  Elaboración y desarrollo de los instrumentos. 

2.-  Se solicitó la validación de instrumentos a tres expertos con grado académico adecuado 

y relacionado a las variables estudiadas. 
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3.-  Se utilizo el formato de Google forms para la aplicación práctica del instrumento desa-

rrollado. 

4.- Terminada la aplicación de las encuestas, se tabulo la información por medio del uso 

del programa Excel, obteniendo así una base de datos clara y ordenada.  

5.- Los datos se exportaron al software SPSS, para posteriormente realizar un análisis cuan-

titativo. 

El análisis consta de evaluar la confiabilidad del instrumento a través del coeficiente de 

Alfa de Cronbach. El instrumento desarrollado en la presente investigación obtuvo una fiabili-

dad aceptable para ambas variables. Posterior a ello se realizó un análisis estadístico descriptivo 

de las variables y dimensiones, para luego preparar y presentar los resultados mediante tablas 

y gráficos.  

 Para el caso del análisis inferencial, se utilizó la prueba estadística de Kolmogórov-

Smirnov, ello debido a que la muestra es mayor a 30, y; por último, se realizó la contrastación 

de hipótesis tomando en cuenta el Rho de Spearman. 

 

3.9 Aspectos ético 

Para la realización del presente trabajo de investigación se tomó en cuenta las fuentes 

importantes de autores destacados cuyos temas guardaran relación con la temática de estudio. 

Entre las fuentes se incluyeron libros, revistas, articulo científico, entre otros, los mismos que 

se usaron como fundamento y apoyo sin necesidad de modificación para favorecer el estudio, 

de esta manera se respetan los derechos de autoría. 

Asimismo, los datos recolectados son usados netamente con fines académicos, 

guardando el anonimato de la empresa donde se desarrolló la investigación. A su vez, se 

mantiene también la confidencialidad de los encuestados que participaron en la investigación. 
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CAPITULO IV: PRESENTACIÓN Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1. Resultados 

4.1.1. Análisis descriptivo de los resultados 

El análisis a nivel descriptivo se desarrolló para ambas variables materia de estudio, las 

cuales fueron: Gestión tributaria y Evasión de impuestos, mediante escalas valorativas. 

Escala valorativa de las variables. Se presentan los niveles, rangos y puntajes teóricos 

de la variable "Gestión tributaria". Esta variable tiene un rango de 0 a 100 puntos, y las 

dimensiones individuales oscilan entre 5 y 25 puntos.  

  

A continuación, se muestran los puntos previamente explicados ahora en base a la variable 

Evasión de impuestos, bajo las mismas características.  
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Análisis descriptivo de los resultados de la variable: Gestión tributaria 

              

 

            Figura 1 
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Distribución de las dimensiones: Gestión tributaria 

En la tabla 9 y figura 1, e evidencia del total de 40 trabajadores de una empresa de 

construcción de Lima 2022, el 2,50 % manifiesta que la cultura tributaria es mala; 35% que es 

regular y 62,50% que es buena. En cuanto la segunda dimensión correspondiente a la 

planificación tributaria, 60% de trabajadores manifiesta que es regular y 40% que es buena. En 

cuanto la tercera dimensión correspondiente a la evaluación tributaria el 47,50% piensa que es 

regular y 52,50% piensa que es buena. Respecto a la cuarta dimensión referida al control 

tributario el 22,50% piensa que es regular y 77,50% piensa que es bueno. 
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Figura 2  

Distribución de la gestión tributaria 

 

En la tabla 10 y figura 2, se puede apreciar y evidenciar del total de 40 trabajadores de 

una empresa de construcción de Lima 2022, el 37,50 % percibe que la gestión tributaria es 

regular y 62,50% percibe que es buena. Ante ello, se puede apreciar que la gestión tributaria 

no es percibida desde un punto de vista negativo, dando a conocer que es posible que la variable 

ejecute acciones que no necesariamente son aplicadas de manera adecuada. 

 

 

 

 

 

 

Análisis descriptivo de los resultados de la variable Evasión de impuestos y sus 

dimensiones 

Tabla 11 

Distribución de las dimensiones de la evasión de impuestos 

  Bajo Medio Alto Total 

  n % n % n % n % 

Defraudación tributaria 0 0.00 13 32.50 0 0.00 13 32.50 



54 
 

 
 

Ingresos tributarios 0 0.00 17 42.50 0 0.00 17 42.50 

Presión tributaria 1 2.50 19 47.50 1 2.50 19 47.50 

Elusión tributaria 2 5.00 15 37.50 2 5.00 15 37.50 

 

Figura 3 

Distribución de las dimensiones: Evasión de impuestos  

En la tabla 11 y figura 3, se evidencia del total de 40 trabajadores de una empresa de 

construcción de Lima 2022, el 32,50 % tiene una percepción sobre la defraudación tributaria 

de nivel medio y 67,50 tiene una percepción de nivel alto. En cuanto a la segunda dimensión 

correspondiente a ingresos tributarios, 42,50% tienen un nivel de percepción medio y 57,50% 

tienen un nivel alto. En cuanto a la tercera dimensión correspondiente a la presión tributaria, 

2.50% tiene una percepción de nivel bajo, 47,50% tienen un nivel de percepción medio y 50% 

tienen un nivel alto. Respecto a la cuarta dimensión referida a la elusión tributaria, 5% tiene 

una percepción de nivel bajo, 37,50% tienen un nivel de percepción medio y 57.50% tienen un 

nivel alto. 
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Figura 4 

Distribución de la evasión de impuestos 

 

En la tabla 12 y figura 4, se observa que del total de 40 trabajadores de una empresa de 

construcción de Lima 2022, el 40 % tiene una percepción sobre la evasión de impuestos de 

nivel medio y 60 tiene una percepción de nivel alto, en otras palabras, tienen el conocimiento 

o son conscientes del fenómeno. 

 

 

 

 

4.1.2.  Prueba de hipótesis y análisis 

En el análisis de hipótesis, se empleó el coeficiente de determinación para determinar 

el grado de impacto de la variable independiente en la variable dependiente. Para evaluar dicha 
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influencia, se utilizó la prueba de Regresión Logística Ordinal (RO) y se consideró: 

 

Prueba de hipótesis general 

Ha: La gestión tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022. 

Ho: La gestión tributaria no tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de Lima 2022. 

 

Análisis de prueba de hipótesis general 

Posterior a los cálculos realizados, el resultado Wald es de 0,442 (no muy alejado del 

0) indicando que la gestión tributaria no tiene efecto sobre la variable evasión de impuestos. 

Además, el p valor (sig.) = 0,506 > 0,05 refiere que se debe rechazar la hipótesis alterna y se 

debe aceptar la hipótesis nula, es decir, la gestión tributaria no tiene un impacto significativo 

en la evasión de impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022. El análisis de los 

Odds Ratio Exp(B) infiere que a medida que aumenta una categoría de la gestión tributaria (es 

decir, de mala a regular o de regular a buena) va haber 1.556 veces más de probabilidad de que 

la evasión de impuestos caiga en una categoría mayor, lo cual no es significativo. El intervalo 

de confianza (0.423 – 5.721) indica que el análisis es confiable pues, no pasa por el cero.
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Prueba de hipótesis específicas 

Prueba de hipótesis específica 1 

H1: La cultura tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022. 

Ho: La cultura tributaria no tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de Lima 2022. 

 

Análisis de prueba de hipótesis específica 1 

Al analizar la tabla 14, se puede observar que el valor de Wald (0,057) sugiere que la 

cultura tributaria no tiene un efecto relevante en la variable de evasión de impuestos. Además, 

el valor p (sig.) = 0,617, el cual es mayor a 0,05, indica que no hay suficiente evidencia para 

rechazar la hipótesis nula y respaldar la hipótesis alternativa. Por lo tanto, se concluye que la 

cultura tributaria no tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en una empresa 

de construcción de Lima 2022. El análisis de los Odds Ratio Exp(B) infiere que a medida que 

aumenta una categoría de la cultura tributaria (es decir, pasa de regular a buena) va haber 0.865 

veces más de probabilidad de que la evasión de impuestos caiga en una categoría mayor (no es 

significativo). El intervalo de confianza (0,264 - 2,830) indica que el análisis es confiable pues, 

no incluye al cero.  



59 
 

 
 

 

 

 

 

 



60 
 

 
 

Prueba de hipótesis específica 2 

H2: La planificación tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de 

impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022 

Ho: La planificación tributaria no tiene un impacto significativo en la evasión de 

impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022. 

 

Análisis de prueba de hipótesis específica 2 

Observando la tabla 15, se puede apreciar que el valor de Wald (2,414) indica que la 

planificación tributaria no tiene un efecto relevante en la variable de evasión de impuestos. 

Esto se sustenta en el hecho de que el valor p (sig.) = 0,120, el cual es mayor a 0,05, lo que 

implica que no existe suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula y respaldar la 

hipótesis alternativa. Por lo tanto, se concluye que la planificación tributaria no tiene un 

impacto significativo en la evasión de impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022. 

Además, el análisis de los Odds Ratio Exp(B) infiere que a medida que aumenta una categoría 

de la planificación tributaria (es decir, pasa de mala a regular o buena) va haber 3,000 veces 

más de probabilidad de que la evasión de impuestos aumente a una categoría mayor (lo que no 

es significativo). El intervalo de confianza (0,750 – 11,995) indica que el análisis es confiable 

pues, no incluye al cero.  
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Prueba de hipótesis específica 3 

H3: La evaluación tributaria tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de Lima 2022. 

Ho: La evaluación tributaria no tiene un impacto significativo en la evasión de 

impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022. 

 

Análisis de prueba de hipótesis específica 3 

Se observa en la tabla 16 que el valor de Wald, que es de 0,586 y está cercano a cero, 

sugiere que no hay evidencia suficiente para afirmar que la evaluación tributaria tenga un efecto 

en la evasión de impuestos, además, el p valor (sig.) = 0,052 > 0,05 indica que se debe rechazar 

la hipótesis alterna y aceptar la hipótesis nula, es decir que, la evaluación tributaria no tiene un 

impacto significativo en la evasión de impuestos en una empresa de construcción de Lima 2022. 

El análisis de los Odds Ratio Exp(B) infiere que a medida que aumenta una categoría de la 

evaluación tributaria (es decir, pasa de mala a regular o buena) va haber 1,400 veces más de 

probabilidad de que la evasión de impuestos aumente a una categoría mayor. El intervalo de 

confianza (1,134 – 17,069) indica que el análisis es confiable pues, no incluye al cero. 
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Prueba de hipótesis específica 4 

H4: El control tributario tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en 

una empresa de construcción de Lima 2022. 

Ho: El control tributario no tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de Lima 2022. 

 

Análisis de prueba de hipótesis específica 4 

En la tabla 17 se observa que según el valor de Wald (1,141) el control tributario no 

tiene efecto sobre la evasión de impuestos, puesto que el p valor (sig.) = 0,286 > 0,05. Se debe 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alternativa, es decir, el control tributario no 

tiene un impacto significativo en la evasión de impuestos en una empresa de construcción de 

Lima 2022. Además, el análisis de los Odds Ratio Exp(B) infiere que a medida que aumenta 

una categoría del control tributario (es decir, pasa de malo a regular o malo) va haber 2,273 

veces más de probabilidad de que la evasión de impuestos aumente a una categoría mayor (no 

es significativo). El intervalo de confianza (0,504 – 10,253) indica que el análisis es confiable 

pues, no incluye al cero.
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4.2 Discusión de resultados 

Por parte del análisis realizado a la variable gestión tributaria y sus dimensiones, se 

puede identificar que son calificadas o identificadas de una manera regular a positiva, 

destacando que no hay casi ninguna valoración negativa. Dentro de las dimensiones, destacad 

la alta calificación que reciben las dimensiones cultura tributaria y control tributario, dando a 

conocer que la estos puntos son compartidos dentro de la cultura organizacional y son parte de 

las acciones diarias de la entidad. 

Ante ello, se puede concluir que las acciones referentes a la gestión tributaria se realizan 

y aplican de acuerdo con lo estipulado, cumpliendo con las normativas y los requerimientos 

establecidos.  En otras palabras, los integrantes o participantes pueden percibir esta situación 

de una manera positiva pues se aplica constantemente, pero no necesariamente se ve en las 

decisiones finales o resultados puesto que esta es información que ellos no manejan.  

Por otro lado, en cuanto a la variable evasión de impuestos y sus dimensiones, se 

destaca que las valoraciones son en su mayoría regulares o medias, teniendo muy pocas 

valoraciones extremas de bajo o malto. Dentro de las dimensiones destacan los ingresos 

tributarios y presión tributaria, dando a interpretar los montos pueden ser conocidos, así como 

su necesidad y tiempos de pago. 

 Se puede concluir a partir de lo indicado que, en cuanto al ámbito de la evasión de 

impuestos, es conocido que es un fenómeno que ocurre y se da en la organización.  A pesar de 

conocer la necesidad de reconocimiento y pago de estos, es claro que se tiene conocimiento de 

lo que ocurre. 

Unificando lo identificado en el análisis de cada una de las variables, se puede concluir 

que el tema de impuestos, así como su cumplimiento es parte de la cultura y mensaje de la 

organización, es en base a esos requerimientos que se realizan las labores con el objetivo de 

identificar a tiempo los impuestos y montos necesarios a cubrir. Lamentablemente, la decisión 
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de evasión de impuestos se toma y realiza en la entidad.  A pesar de cumplir y mantener una 

óptima gestión tributaria, no se evita la evasión de impuestos, lo que lleva a decir que este 

último fenómeno va de la mano con otros factores como el humano. 
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CAPITULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 Conclusiones  

La evasión fiscal es una actividad ilegal que afecta de manera negativa la norma tribu-

taria, fenómeno al que han recurrido muchas de las empresas del sector de la construcción de 

Lima, Perú. Esta situación se genera con motivo de busca eludir el pago del impuesto general 

a las ventas y el impuesto a la renta correspondientes. Esto es posible debido a que las entidades 

promueven el uso de comprobantes girados provenientes de operaciones falsas, según los dos 

métodos previstos en el artículo 44 de la Ley del Impuesto General sobre las Ventas y el Con-

sumo Selectivo, es decir, operaciones que son usadas de pantalla para no reflejar la realidad  y 

operaciones no reconocidas por el emisor del recibo. Este tipo de actos representen el 70% de 

las situaciones generadoras de evasión fiscal detectados por la Sunat, en el marco del procedi-

miento de control, pudiendo incrementarse y llegar a un porcentaje mayor de continuar y me-

jorar el grado y tipo de control realizado. 

Las consecuencias derivadas de la utilización de facturas en operaciones inexistentes 

son perjudiciales tanto para el Estado como para el contribuyente. Esto en motivo que se lleva 

a dejar de recaudar el Impuesto General sobre Ventas y Rentas, según los métodos señalados; 

y para el contribuyente, una vez que los hechos de defraudación son detectados por la Sunat en 

el marco del procedimiento de inspección, se aplica a este una serie de sanciones administrati-

vas y penales. En otras palabras, ambas partes sufren de las consecuencias provenientes de las 

evasiones realizadas, viéndose afectado en mayor medida el contribuyente pues creyendo que 

realiza acciones beneficiosas, puede tener consecuencias a largo plazo que implican factores 

económicos y de privación de la libertad, dependiendo la gravedad de sus acciones. 

Ante estas situaciones observadas y las consecuencias que se generan, la presente tesis 

busca exponer las razones por las cuales deben evitarse cualquier tipo de acto de evasión fiscal, 
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dado que, aparte de las consecuencias desfavorables para el Estado y el contribuyente, inclu-

yendo las graves sanciones asociadas a su omisión, esta situación genera efectos negativos en 

la sociedad, perjudicando y teniendo menos oportunidades para el desarrollo e inversión. Esa 

situación conlleva a la escasez de recursos que el Estado obtiene, además de desalentar a los 

contribuyentes cumplidos a cumplir adecuadamente con sus obligaciones tributarias. Esta si-

tuación afecta particularmente al sector construcción, el cual demanda recursos económicos, 

materiales y aspectos relacionados a puestos laborales, dinamizando la economía del país, im-

pidiendo el desarrollo de proyectos o planes a consecuencia de la reducción o escasez de re-

cursos. 

Una buena y oportuna gestión tributaria puede razonablemente evitar impuestos a la 

empresa hasta cierto punto, reducir conductas post-impuestos innecesarias o repetidas, y al 

mismo tiempo controlar razonablemente los costos operativos y mantener una buena liquidez 

para la empresa. Realizar una óptima gestión tributaria ayuda también a la empresa a aumentar 

sus ganancias y mantener un buen crédito de la empresa con la oficina de impuestos. Para 

alcanzar este nivel, el personal del departamento de impuestos siempre debe estar atento y 

pendiente a los ingresos diarios de la empresa, la emisión de facturas, organizar el pago y la 

fecha de emisión de las facturas. De esta manera, los integrantes de las áreas correspondientes, 

y en general la empresa puede planificar la facturación mensual, trimestral y anual, evaluar el 

comportamiento de las transacciones y el tiempo de pago de impuestos, pudiendo cubrirlos de 

acuerdo a las cantidades reales y correspondientes, en el tiempo adecuado y evitando montos 

innecesarios o adicionales por incumplimiento. 

Sin embargo, se debe admitir que, en algunos casos, incluso si el mecanismo de gestión 

fiscal de la empresa se ha identificado, es claro y ha alcanzado un cierto nivel, la evasión fiscal 

sigue siendo inevitable. Ello pues en general, debido a que la dirección de la empresa tiene 
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derecho a decidir sobre los impuestos y cuentas de la empresa, e incluso veto, siendo una de-

cisión libre y humana. La preparación anticipada, identificación de problemas y un óptimo 

control e identificación de procesos errados o mal elaborados pueden verse opacados por la 

decisión de los representantes de la empresa. De esto, se puede concluir que incluso si el de-

partamento de impuestos de la empresa ha elaborado un plan de impuestos calificado y perfecto, 

los líderes superiores aún pueden negarse a adoptarlo por diversas razones, e incluso cometer 

acciones incorrectas que hagan que el libro muestre una pérdida y lograr con ello el propósito 

de no pagar impuestos, produciendo de esta manera la evasión. 

Finalmente, una conclusión adicional lleva a mencionar que una óptima gestión tribu-

taria en base a una cadena de procesos de control, identificación y organización puede ser muy 

útil y beneficiosa pero no necesariamente tiene un impacto directo en el impedimento del desa-

rrollo de una evasión fiscal. Lo óptimo y esperado es que el desarrollo de estos puntos y accio-

nes culmine o lleve a soluciones y resultados favorables en relación al cumplimiento de obli-

gaciones empresariales y fiscales, pero como se mencionó, no necesariamente se llega a esto. 

Ante ello, se puede determinar que la decisión de identificar y aplicar la evasión fiscal, radica 

en el poder y capacidad de decisión en la alta dirección de la empresa o los representantes de 

esta. En otras palabras, a pesar de las diversas opciones existentes para el manejo oportuno y 

cumplimiento adecuado de obligaciones empresariales y tributarias, el factor humano es el de-

cisivo, pudiendo ignorar los diversos caminos que puedan presentarse.  

 

5.2 Recomendaciones 

1. Realizar de forma regular capacitaciones tributarias, enfatizando los problemas identi-

ficados y potenciales de la empresa, no limitándose a los cursos de capacitación anun-

ciados y ofertados directamente por la SUNAT. Se debe dar la importancia necesaria a 

los conceptos básicos de impuestos y el sentido común de las leyes tributarias en todos 
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los departamentos de la empresa para identificar también los puntos negativos. Se debe 

buscar crear una buena cultura tributaria y a su vez una buena cultura organizacional, 

identificando, compartiendo y fortaleciendo valores. 

2. El departamento de impuestos de la entidad debe examinar cuidadosa y estrictamente 

cada comprobante de compra e informar a la gerencia a tiempo si se encuentra algún 

problema. Estas acciones deben realizarse como parte de las funciones diarias, no ne-

cesariamente por factores particulares o solicitudes de terceros. De esta manera, se 

puede mantener un control informado y presentar la información en cualquier momento, 

además de identificar acciones correctivas inmediatas evitando consecuencias negati-

vas o reduciendo su impacto. Las áreas directamente implicadas, y en general la em-

presa, no debe aceptar o emitir ninguna factura que pueda producir o ser parte de un 

proceso de evasión fiscal.  

3. Los departamentos de costos, finanzas e impuestos deben tener plenamente en cuenta 

la presencia, el cálculo y presentación de los impuestos en el flujo de caja y los costos 

estimados en la etapa inicial del proyecto, de modo que los costos relacionados con los 

impuestos puedan planificarse y controlarse desde el inicio. Una preparación previa y 

oportuna es beneficiosa ya que puede identificar desde los primeros pasos cualquier 

error u omisión, generando el cambio inmediato para continuar con los pasos siguientes. 

Además, la identificación de los impuestos desde un punto inicial y conforme surgen 

las operaciones permite proyecciones, control, cumplimiento y en algunos casos reserva 

de ser necesaria.  

4. La empresa y las áreas correspondientes, en cada uno de sus informes mensuales, tri-

mestrales y anuales, debe reflejar clara y plenamente los gastos tributarios que se hayan 

producido durante los determinados periodos, más allá del costo, y modificar a tiempo 

el plan de compra y liquidación. Acciones realizadas con anticipación y prevención, 
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permiten realizar modificaciones aceptadas y adecuadas que no alteren los procedi-

mientos consecuentes.  

5. Como última recomendación, la gerencia de la empresa debe asumir la responsabilidad 

no solo de la toma de decisiones sino también del rol de líderes y guías de la cultura y 

valores de la empresa. La gerencia como factor y representante organizador, debe re-

conocer las obligaciones de la dirección, las cuales incluyen el cumplimiento de normas 

y reglamentos fiscales. Parte de esta área brindar el ejemplo correspondiente de cum-

plimiento de normativas, así como la transmisión de consecuencias e impacto negativo 

en todos los entes y personas involucradas. Las áreas superiores pueden generar tanto 

un ejemplo e impacto positivo o negativo con las acciones y decisiones tomadas, es por 

ello que se exhorta a esta y otras empresas a ser parte de un cambio positivo. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: “Gestión tributaria y su impacto en la evasión de impuestos, en la empresa de construcción, Lima 2022” 
 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Variables Diseño 

Metodológico 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variable 1: Gestión 

Tributaria 
 

Dimensiones: 

 Cultura tributaria 

 Planificación  

tributaria 

 Evaluación  

tributaria 

 Control tributario 
 

Variable 2:  
Evasión de impuestos 
 

Dimensiones: 

 Defraudación  

tributaria 

 Ingresos tributarios 

 Presión tributaria 

 Elusión tributaria 
  

Tipo de 

investigación: 
Aplicada 

 

Diseño de la 
investigación: 
No experimental 

 

Nivel: 
Correlacional 
causal 

Población  
Población 
censal:40 

trabajadores de 
la empresa del 

área contable, 

administrativos 
y operativos 

¿Cuál es el impacto de la gestión 
tributaria en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de 

Lima 2022? 

Determinar cuál es el impacto de la 
gestión tributaria en la evasión de 

impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

HG: La gestión tributaria tiene un 
impacto significativo en la evasión de 

impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específica 

¿Cuál es el impacto de la cultura 

tributaria en la evasión de impuestos 
en una empresa de construcción de 

Lima 2022? 

Determinar cuál es el impacto de la 

cultura tributaria en la evasión de 
impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

H1: La cultura tributaria tiene un 

impacto significativo en la evasión de 
impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

¿Cuál es el impacto de la 

planificación tributaria en la evasión 

de impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022? 

Determinar cuál es el impacto de la 

planificación tributaria en la evasión 

de impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

H2: La planificación tributaria tiene 

un impacto significativo en la evasión 

de impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

¿Cuál es el impacto de la evaluación 

tributaria en la evasión de impuestos 
en una empresa de construcción de 

Lima 2022? 

Determinar cuál es el impacto de la 

evaluación tributaria en la evasión 
de impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

H3: La evaluación tributaria tiene un 

impacto significativo en la evasión de 
impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

¿Cuál es el impacto del control 

tributario en la evasión de impuestos 

en una empresa de construcción de 

Lima 2022? 

Determinar cuál es el impacto del 

control tributario en la evasión de 

impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 

H4: El control tributario tiene un 

impacto significativo en la evasión de 

impuestos en una empresa de 

construcción de Lima 2022. 



82 
 

 
 

Anexo 2: Matriz de Operacionalización 

Matriz de operacionalización de la variable: Gestión tributaria 

 

 

 

 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 
 

DIMENSIONES 

INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

ESCALA VA-

LORATIVA 
(NIVELES O 

RANGOS) 

 
 

 
 

 

La gestión tributaria se 
trata de un conjunto de 

acciones creadas por la 

Administración tributa-
ria, orientada a diseñar 

incentivos fiscales, tri-
butarios a las empresas 

y a los contribuyentes 

de baja renta, permi-
tiendo lograr ventajas 

económicas. 

 
 

 
La variable de gestión tribu-

taria se mide a través de las 

dimensiones de cultura tri-
butaria, planificación tribu-

taria, evaluación tributaria y 

control tributario. 
 

El cuestionario consta de 20 
ítems con escala de Likert, 

donde:  

1= Nunca,  
2 = Casi nunca,  

3 = A veces,  

4 = Casi siempre y  
5 = Siempre. 

 
 

 
 

 
Cultura tributaria 

Normas tributarias  
 

 
 

 

 
 

Ordinal 

Escala de Likert, 
publicada en 1932 

por Rensis Likert. 
 

 
 

 
 

 

Mala 
20 - 46 

 

Regular 
47 - 73 

 
Buena 

74 - 100 

 

Desconocimiento de las normas 

Poco interés en capacitarse 

 

 
Planificación tributaria 

Pago de obligaciones 

Sanciones tributarias 

Charlas tributarias 

 
 

Evaluación tributaria 

Cumplimiento tributario 

Provisionar compras y ventas 

Control de gastos 

 

 
Control tributario 

Vacíos legales tributarios 

Orientación 

Normas 
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Matriz de operacionalización de la variable: Evasión de impuestos 

 

 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

 

 
DIMENSIONES 

INDICADORES 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

ESCALA VA-

LORATIVA 

(NIVELES O 
RANGOS) 

 

 
 

 

 
La evasión tributaria es 

un conjunto de conduc-

tas ilícitas cuya aplica-
ción genera efectos ad-

versos para el estado, 
más aún si proviene de 

grandes empresas, 

aquellas que tienen ma-
yor movimiento econó-

mico.  

 

 
 

La variable de evasión de 

impuestos, se mide a través 
de las dimensiones defrau-

dación tributaria, ingresos 

tributarios, presión tributa-
ria y elusión tributaria.  

 
El instrumento contiene 20 

ítems con escala tipo Likert, 

donde 
1= Nunca,  

2 = Casi nunca,  

3 = A veces,  
4 = Casi siempre y  

5 = Siempre. 
 

 

Defraudación tributaria 

Omisión de pagos  

 
 

 

 
 

 

Ordinal 
Escala de Likert, 

publicada en 1932 
por Rensis Likert. 

 

 

 
 

 

 
Mala 

20 - 46 

 
Regular 

47 - 73 
 

Buena 

74 - 100 
 

Desconocimiento del pago de 

tributos 

Ocultar información 

Ingresos tributarios 

Alta tasa de impuestos 

Conciencia tributaria 

Desinterés por el pago 

Presión tributaria 

Pago de tributos es alto 

Ingresos fiscales 

Producto bruto interno 

Elusión tributaria 

 

Crédito fiscal inexistente 

Datos falsos 

Deber ciudadano y moral 
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Anexo 3: Instrumento Cuantitativo 

 

Encuesta de variable I: Gestión tributaria  

Instrucciones: 

La información que Ud. nos brinde es personal, sincera y anónima. Marque sólo una de las 

respuestas de cada pregunta, que Ud. considere la opción correcta. Debe contestar todas las preguntas. 

 

Nunca 

(1) 

Casi Nunca 

(2) 

A veces 

(3) 

Casi Siempre 

(4) 

Siempre 

(5) 

 

 

Ítem ASPECTOS CONSIDERADOS Valoración 

CULTURA TRIBUTARIO  1 2 3 4 5 

1 ¿Conocer las normas tributarias vigentes, ayuda a una mejor gestión 

tributaria para la empresa?           

2 ¿Todas las normas tributarias son claras para usted?           

3 ¿Cree que una capacitación de normas tributarias le seria de ayuda 

para mejorar la gestión?      

4 ¿Considera que la SUNAT promueve el conocimiento de las normas 
tributarias?      

5 ¿Considera que la cultura tributaria debe tener mayor difusión?      

PLANIFICACION TRIBUTARIA       

6 ¿Cree que el conocimiento tributario evita la evasión de impuestos?      

7 
¿Considera que una buena planificación permite realizar sus pagos 

tributarios de manera oportuna?      

8 
¿Alguna vez a asistido a charlas tributarias dictadas por la SUNAT 

sobre información tributaria?      

9 
¿Es posible tener los presupuestos de las obligaciones tributarias de 

manera mensual y anual？      

10 
Se debe tener un control de las facturas emitidas del proveedor y/o de 

la empresa?      
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EVALUACION TRIBUTARIA       

11 ¿Es posible tener el control de los gastos de la empresa?      

12 ¿Se puede identificar las gastos deducibles y reparos correctamente 
de manera mensual?      

13 ¿Usted puede provisionar las compras y ventas de manera mensual y 
anual?      

14 ¿Recibe de manera puntual, de todas las áreas de la empresa, sus 

comprobantes de gastos realizados?      

15 ¿Todas las compras realizadas, están debidamente sustentadas para la 

deducción de tributos?      

CONTROL TRIBUTARIO       

16 ¿Las auditorias tributarias verifican los vacíos legales en las empresas?      

17 ¿A su parecer las normas tributarias son fáciles de entender para el 

pago de los impuestos?      

18 ¿Considera usted que una fiscalización tributaria es efectiva para lo-
grar el cumplimiento de las obligaciones tributarias?      

19 ¿Cuenta usted con todos los documentos necesarios para una fiscali-
zación por parte de la SUNAT?      

20 ¿La empresa maneja un responsable encargado de realizar las com-

pras?      
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Encuesta de variable II: Evasión de impuestos 

 

Instrucciones: 

Estimados colaboradores: 

Este cuestionario tiene como objetivo conocer la evasión de impuestos. Dicha información es comple-

tamente anónima, por lo que le solicitó responda todas las preguntas con sinceridad, y de acuerdo con 

sus propias experiencias. 

 

Nunca 
(1) 

Casi nunca 
(2) 

A veces 
(3) 

Casi siempre 
(4) 

Siempre 
(5) 

 

 

Ítem ASPECTOS CONSIDERADOS Valoración 

DEFRAUDACION TRIBUTARIA  1 2 3 4 5 

1 ¿Considera que la evasión de impuestos se da por desconocimiento?           

2 ¿Considera que ocultar información es un delito?      

3  ¿Evadir el pago de impuestos, afecta el desarrollo del país?      

4 ¿Tiene conocimiento de las sanciones impuestas por la SUNAT, si 
declara información falsa?      

5 ¿Conoce las sanciones penales sobre delito tributario?      

INGRESOS TRIBUTARIOS       

6 Considera usted, ¿qué las obligaciones tributarias que cumplen las 
empresas son elevadas?      

7 En la declaración de impuestos ¿Se toma en cuenta solo lo que son 

gastos deducibles?      

8 Para la deducción de tributos ¿Se toma en cuenta los gastos perso-

nales?      

9 ¿El área de contabilidad maneja políticas de control de gastos para 

la deducción de impuestos?      

10 ¿Cree usted, que un incremento en el pago de los tributos, incre-
menta la inversión del Estado?      
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PRESION TRIBUTARIA       

11 ¿Considera que el pago de impuestos en el Perú es elevado?      

12 ¿Cree usted que las normas tributarias son exigentes para el pago de 

los impuestos?      

13 ¿Piensa que el pago de impuestos es una obligación?      

14 ¿Toma el pago de impuestos como una acción voluntaria?      

15 ¿Conoce si en los últimos años la recaudación ha aumentado?      

ELUSION TRIBUTARIA       

16 ¿Considera que no pagar impuestos de manera justa, disminuye la 

realización de obras públicas?       

17 ¿El falsear información para pagar menos impuestos, perjudica di-

rectamente a las actividades económicas del Estado?      

18 ¿Conoce si es delito, el buscar minimizar el pago de tributos con 

documentos falsos?      

19 ¿La creación de empresas fantasmas son un tipo de elusión tributa-
ria?      

20 En la actualidad ¿Con que frecuencia considera que las empresas 
usan documentos falsos para evadir impuestos?      
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Anexo 4: Certificado de validez de los instrumentos 

Especialista 1  

Cuestionario 1: Gestión tributaria  
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Cuestionario 2: Evasión de impuestos  
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Especialista 2:  

Cuestionario 1: Gestión tributaria 
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Cuestionario 2: Evasión de impuestos  
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Especialista 3:  

Cuestionario 1: Gestión tributaria  
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Cuestionario 2: Evasión de impuestos  
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106 
 

 

Informe de Similitud General (TURNITIN) 

 


